
COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, PUEBLOS Y 
BARRIOS ORIGINARIOS Y ATENCIÓN A MIGRANTES 
 

 
V LEGISLATURA 

 

 
 

ALDF/CAIPBOAM/01/09 
México D.F., a 16 de Octubre de 2009 

 
 
 
DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 
VICEPRESIDENTE  
P R E S E N T E 
 
En cumplimiento a los Artículos 17 Fracción I, 18 Fracciones II, III y X, 60, 62 y 69 de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Articulo 36 y 39 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 
Articulo 20 y 22 del Reglamento Interior de las Comisiones en la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; nos permitimos convocarlo a la Sesión de Instalación de la 
Comisión de Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a 
Migrantes, que se llevara a cabo el día martes 20 de octubre de 2009 a las 
17:00 hrs. en el Salón Luis Donaldo Colosio del Recinto Legislativo. 

 
Adjunto a la presente la propuesta del Orden del Día para su consideración.  
 
Agradeciendo de antemano su puntual asistencia, nos despedimos haciéndole llegar 
un cordial saludo.  
 
 

Atentamente 
 
 
  
 
 

Dip. Horacio Martínez Meza Dip. Ana Estela Aguirre y Juárez 
Presidente Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, PUEBLOS Y 
BARRIOS ORIGINARIOS Y ATENCIÓN A MIGRANTES 
 

 
V LEGISLATURA 

 

 
ALDF/CAIPBOAM/02/09 

México D.F., a 16 de Octubre de 2009 
 
 
 
DIP. ADOLFO URIEL GONZALEZ MONZON 
INTEGRANTE 
P R E S E N T E 
 
En cumplimiento a los Artículos 17 Fracción I, 18 Fracciones II, III y X, 60, 62 y 69 de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Articulo 36 y 39 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 
Articulo 20 y 22 del Reglamento Interior de las Comisiones en la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; nos permitimos convocarlo a la Sesión de Instalación de la 
Comisión de Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a 
Migrantes, que se llevara a cabo el día martes 20 de octubre de 2009 a las 
17:00 hrs. en el Salón Luis Donaldo Colosio del Recinto Legislativo. 
 
Adjunto a la presente la propuesta del Orden del Día para su consideración.  
 
Agradeciendo de antemano su puntual asistencia, nos despedimos haciéndole llegar 
un cordial saludo.  
 
 

Atentamente 
 
 
  
 
 

Dip. Horacio Martínez Meza Dip. Ana Estela Aguirre y Juárez 
Presidente Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, PUEBLOS Y 
BARRIOS ORIGINARIOS Y ATENCIÓN A MIGRANTES 
 

 
V LEGISLATURA 

 

 
ALDF/CAIPBOAM/03/09 

México D.F., a 16 de Octubre de 2009 
 
 
 
DIP. ARMANDO JIMENEZ HERNANDEZ 
INTEGRANTE 
P R E S E N T E 
 
En cumplimiento a los Artículos 17 Fracción I, 18 Fracciones II, III y X, 60, 62 y 69 de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Articulo 36 y 39 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 
Articulo 20 y 22 del Reglamento Interior de las Comisiones en la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; nos permitimos convocarlo a la Sesión de Instalación de la 
Comisión de Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a 
Migrantes, que se llevara a cabo el día martes 20 de octubre de 2009 a las 
17:00 hrs. en el Salón Luis Donaldo Colosio del Recinto Legislativo. 
 
Adjunto a la presente la propuesta del Orden del Día para su consideración.  
 
Agradeciendo de antemano su puntual asistencia, nos despedimos haciéndole llegar 
un cordial saludo.  
 
 

Atentamente 
 
 
  
 
 

Dip. Horacio Martínez Meza Dip. Ana Estela Aguirre y Juárez 
Presidente Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, PUEBLOS Y 
BARRIOS ORIGINARIOS Y ATENCIÓN A MIGRANTES 
 

 
V LEGISLATURA 

 

 
ALDF/CAIPBOAM/04/09 

México D.F., a 16 de Octubre de 2009 
 
 
 
DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VAZQUEZ 
INTEGRANTE 
P R E S E N T E 
 
En cumplimiento a los Artículos 17 Fracción I, 18 Fracciones II, III y X, 60, 62 y 69 de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Articulo 36 y 39 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 
Articulo 20 y 22 del Reglamento Interior de las Comisiones en la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; nos permitimos convocarlo a la Sesión de Instalación de la 
Comisión de Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a 
Migrantes, que se llevara a cabo el día martes 20 de octubre de 2009 a las 
17:00 hrs. en el Salón Luis Donaldo Colosio del Recinto Legislativo. 
 
Adjunto a la presente la propuesta del Orden del Día para su consideración.  
 
Agradeciendo de antemano su puntual asistencia, nos despedimos haciéndole llegar 
un cordial saludo.  
 
 

Atentamente 
 
 
  
 
 

Dip. Horacio Martínez Meza Dip. Ana Estela Aguirre y Juárez 
Presidente Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


